
FINIQUITO LABORAL

Jornada extraordinaria es aquella que excede de la jornada
ordinaria máxima legal o de la pactada en el contrato si es
menor. 
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Las horas extraordinarias se pagarán con un recargo del cincuenta por ciento sobre el
sueldo convenido para la jornada ordinaria y deberán liquidarse y pagarse
conjuntamente con las remuneraciones ordinarias del respectivo período. En caso de
que no exista sueldo convenido, o éste sea inferior al ingreso mínimo mensual que
determina la ley, éste constituirá la base de cálculo para el respectivo recargo.

No serán horas extraordinarias las trabajadas en compensación de un permiso, siempre
que dicha compensación haya sido solicitada por escrito por el trabajador y autorizada
por el empleador.

Para determinar la existencia de horas extraordinarias el empleador debe, al término de
cada semana, sumar las horas consignadas en el registro de control de asistencia y
anotar el resultado en el mismo registro, debiendo el dependiente firmar en señal de
conformidad con la sumatoria. Si el resultado arroja una cantidad superior a las 45 horas
o de la pactada si es menor, corresponderá que el exceso se pague con el recargo del
50% sobre el sueldo convenido en el contrato.

Es procedente que para los efectos del cómputo de las horas extraordinarias se
compensen las horas no laboradas en la semana debido a atrasos e inasistencias con las
que se hubieren laborado en exceso sobre la jornada diaria dentro de la misma semana.
Para los efectos del pago del sobretiempo deben sumarse no tan solo las horas sino
también los minutos laborados en exceso de la jornada ordinaria pactada. En efecto, el
tiempo extraordinario existe desde el momento mismo en que se sobrepasa la jornada
ordinaria que aparece convenida en el contrato.

Conforme al Art. 31 del Código del Trabajo, las horas
extraordinarias sólo podrán pactarse para atender necesidades o
situaciones temporales de la empresa. Dichos pactos deberán
constar por escrito y tener una vigencia transitoria no superior a
tres meses, pudiendo renovarse por acuerdo de las partes.
No obstante la falta de pacto escrito, se considerarán
extraordinarias las que se trabajen en exceso de la jornada
pactada, con conocimiento del empleador.
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Remuneración afecta al pago de horas extraordinarias

Las horas extraordinarias se pagan con un recargo del cincuenta por ciento sobre el
sueldo convenido para la jornada ordinaria y deben liquidarse y pagarse
conjuntamente con las remuneraciones ordinarias del respectivo período.

El sueldo es el estipendio obligatorio y fijo, en dinero, pagado por períodos iguales,
determinados en el contrato, que recibe el trabajador por la prestación de sus servicios.
De esta manera, todas las remuneraciones o beneficios que reúnen los elementos
señalados anteriormente, constituyen el sueldo del trabajador, que debe servir de base
para el cálculo del valor de las horas extraordinarias de trabajo.
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Límite de horas extraordinarias que se pueden trabajar en día
sábado

Tratándose de trabajadores cuya jornada laboral se distribuye en cinco días, resulta
procedente el trabajo extraordinario en el sexto día, dado el cómputo en unidad
semanal de dicha jornada extraordinaria que efectúa el Art. 30 del Código del Trabajo.
Respecto de este tipo de trabajadores, atendido el hecho de que el trabajo
extraordinario se computa en una unidad de tiempo equivalente a la semana, el límite al
trabajo en horas extraordinarias, en cuanto a su duración máxima, es de 12 horas
semanales, las que pueden distribuirse a lo largo de la semana incluyendo el sexto día.

Valor hora extraordinaria: sueldo diario y jornada de 5 o 6 días

Para determinar el valor de la hora extraordinaria de un trabajador remunerado con
sueldo diario para una jornada distribuida en 5 o en seis días en la semana, debe
multiplicarse el sueldo diario por el número de días de la semana en que debe prestar
servicio (5 o 6), agregándose al producto obtenido lo pagado por concepto de semana
corrida, y luego dividir el producto obtenido por el número de horas ordinarias que
comprende su jornada semanal. El resultado debe incrementarse en un 50%.

Fuente:
www.dt.cl.
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